
NUM. 252. - LUNES 19 UE ABRIL DE 1886.

DE LA

SUSCKICIÓN PARTICULARLai Lff/u ÿ lot diepoficimes del Golñerwi non obH$a~ 
dorias para la capital de provincia dende qw ne piAliean 
ofií-ialmehte cit ella, y desde cuatro dios deepuis para los 
donds preblos de la niimna provincia, (Let de 3 de No- 
viEUBHE b» 1837.)

Es Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas, — Trimestre, 8,26,—Seis meses, 
16,60.—Un año, 33.

FüKRA DE C¿bdo»a: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta
SE PUBLICA TODOS LOS bUS, EXCEPTO LOS DOMINQOS

Las Leyes, órdenes ÿ atamcios^ie so manden publicar en ¡es 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico -res
pectivo, per cuyo conducto se pasarán á los editores de lor 
menoionados periódicos. (0edenes de 2 DE Abril, de 3 ï '^'J 
DE Octubre de 1864.) ,

Presidencia del Consejo de Ministras.

{Gaceta del día 18.)

S. M. Ia EnNA (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
itnp art an te salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

Señoba: El Real decreto de 3 de 
Abril de 1884 declaró terminada la 
aplicación de las disposiciones transi
torias de la Ley adicional á la orgáni- 
t^a del Poder judicial, limitó las facul
tades ministeriales para el nombra
miento y ascenso de los funcionaiños 
de la administración de justicia y con
cedió eficaces garantías respecto al 
buen ejercicio de las indicadas facul
tades.

Cumplidas fielmente todas sus dis
posiciones, ha demostrado la experien
cia la bondad de la mayor parte de las 
mismas y los inconvenientes (jue una 
de ellas ofrece.

Con efecto, el sistema de concursos 
para la provisión de las plazas vacan
tes por medio de anuncios publicados 
en la Gaceta, e Madrid por término de 
^0 días, ha venido produciendo una de
mora en dicha provisión, con sensible 
daño de la administración de justicia, 
particularmente en las Audiencias de 
lo criminal, compuestas en su mayoría 
de un Presidente y dos Magistrados, y 
distrae à los funcionarios judiciales de 
las importantes y severas atenciones 
de su alto ministerio, mientras que 
además la publicación de las listas de 
los aspirantes úo favorecidos es un 
tanto depresiva para la respetabilidad 
de sus nombres.

Be aquí que se haya determinado 
contrario á dicho sistema un movi
miento general en la opinión pública, 

que no puede ser desatendido por el 
Minietro que suscribe, cuando consi
dera fundadas las razones en quo se 
apoya.

Puede continuar vigente el expresa
do Real decreto, en cuanto á no conce
der ascenso al funcionario que no hu
biere desempeñado por lo metros dos 
años un cargo de la clase inmediata
mente inferior de la escala respectiva; 
puede limitarse la facultad del Gobier
no en los cuartos turnos para sólo 
nombrar á los fuaciouaiúos de la cate
goría inmediata que se hallen en los 
dos primeros tercios del escalafón; de
berán seguirse en el Negociado del 
personal de las Audiencias y Juzgados 
de este Ministerio los libros estableci
dos en dicho tica! decreto, y tendrán 
los que se crean perjudicados loa re
cursos concetUdos en su art. G.®

Subsistirán, pues, todas las prescrip
ciones del indicado Real decreto, que
dando únicamente derogado el artícu
lo 7.“, publicándose sólo en el periódico 
oficial todo nombramiento con la hoja 
de méritos y servicios del nombrado y 
la expresión del turno á que hubiere 
correspondido la vacante.

No cree el Ministro que suscribe que 
la modificación del Real decreto de 3 
de Abril de 1884 en el sentido que tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M., pueda estimarse como la últi
ma palabra en esta parte importante 
de la organización de la justicia en Es
paña; pero ínterin se prepara un pro
yecto de Ley que comprenda todo lo 
relativo á su organismo jurídico, en
tiende que se está en el caso de pro
veer con carácter de interinidad á la 
reforma expresada,

Madrid 8 de Abril de 1880. — Señoba: 
A. L. R. P. de V. M., ¿Idctnuel Alonso 
Martínez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.’ Se deroga el art. 7.® 

del Real decreto de 3 de Abril de 1884.

Las vacantes de las carreras judicial 
y fiscal serán provistas por el-Gobier
uo sin anuncio previo en la Gaceta, con 
arreglo á las disposiciones de la Ley 
adicional á la del Poder judicial de 14 
de Octubre de 1882 y demás prescrip
ciones del expresado Real decreto.

Ai‘t. 2.® En todo nombramiento que 
se haga en virtud de lo dispuesto en el 
articulo anterior, se expresarán el tur
no á que ha correspondido la provisión 
de la vacante y el número que el fun- 
oionario promovido ocupa en el esca
lafón.

Dicho nombramiento se publicará en 
la Gaceta, con la hoja de méritos y ser
vicios del elegido.

Art. 3.® Queda en todo lo demás 
vigente el Real decreto de 3 de Abril 
de 1884.

Dado en Palacio à ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta yseia.—Mabía 
Cristina. — El Ministro de Gracia y 
Justicia, Jfanneí Alonso A/artinez.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen en el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Villanueva de 
la Jara, reclamando contra los fallos 
por los que esa Comisión provincial 
declaró soldados sorteables en el se
gundo reemplazo de 1886, por el cupo 
de dicho pueblo, á Antonio López Ru
bio y Juan Mondéjar Salusquiilo:

“Exemo, Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso deducido por el Ayun
tamiento de Villanueva de la Jara con
tra el fallo de la Comisión provincial 
de Cuenca, que declaró soldados sor
teables á los mozos Antonio López Ru
bio y Juan Mondéjar Salusquiilo, en el 
segundo reemplazo del año anterior:

Resulta que el Ayuntamiento consi
dero pendientes de recurso á los refe
ridos mozos, que alegaron que tenían 
cada cual un hermano en el servicio 
militar activo; pero la Comisión pro

vincial les declaró soldados sorteables 
porque ni ellos ni otra pelona en su 
nombre se presentaron á sostener sus 
pretendidos derechos en el juicio de 
exenciones;

El Ayuntamiento expone en pro de 
su recurso que los mozos Antonio Ló
pez Rubio y Juan Mondéjar Salusqui
ilo no estaban obligados á presentarse 
aute la Comisión provincial en aquella 
fecha, según el texto del art. 102, poí
no haUarse comprendidos en alguno de 
los casos que determinan los tres nú
meros del mismo;

Visto lo dispuesto en los artículo.? 
102, 110 y 117 de la Ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército de 11 
de Julio de 1883;

Y considerando que aparte de que la 
precitada Ley sólo establece los recur
sos de apelación y de nulidad á favor 
de loa interesados, carácter que no pue
den ostentar las Corporaciones muni
cipales respecto á las excepciones que 
redundan exolusivamente en beneficio 
del interés privado, es evidente que los 
mozos de que se trata venían obligados 
á mantener sus alegaciones ante la Co
misión provincial, según se deduce del 
tenor literal del art. 110, en que con 
toda claridad se expresa que ^ mozo 
manifestará « la Oomisión el arma, «aer- 
po y punto en que se haUr trirviende el 
hermano soldado, y así lo exíg-e también 
el deber' que tiene de velar p'or su de
recho quien quiera mantenerlo integro 
y hacer que prospere, máxime cuando 
de su ejercicio se sigue daño á tercero;

Opina la Seoción que proclude ci 
desestimar el recurso y confirmât' el fa
llo reclamado.,,

Y habiendo tenido á bien S. .M. la 
Reina (q. D. g.), Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digi? 
á V. S. para an conocimiento y efectos! 
correspondientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 6 do Abril ¿f 
1886.— Gonsalez.—Sr. Goben lador do 
la provincia de Cuenca.
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Plisado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Casimiro Sán
chez García, solicitando la suspensión 
y revocación del acuerdo de esa Dipu
tación provincial, por el que le declaró 
incompatible para ejercer el cargo de 
Diputado por el distrito de Infiesto, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
30 de Marzo último el siguiente dic
tamen:

“Exemo, Sr.: La Diputación provin
cial de Oviedo, en sesión de 6 de Fe
brero próximo anterior, acordó, de con
formidad con el dictamen de la mayoría 
de la Comisión do actas, que el Diputa
do D. Casimiro Sánchez García dejó de 
serlo desde el momento en que trascu
rrió el término que la Ley le conce
día para optar entre este cargo y otro 
que le hacía incompatible, declaran
do en consecuencia la vacante que re
sultaba.

Fúndase esta resolución, provocada 
por la denuncia de tres electores, en 
que aprobada el acta del interesado en 
23 de Junio de 1880, debió renunciar en 
la forma y plazo prescritos en el artícu. 
lo 37 de la Ley Provincial el destino de 
Auxiliar del Ministerio de Fomento que 
desempeñaba; en que hahiéndoio ejer
cido hasta el 3 de Noviembre siguiente, 
perdió por ministerio de la Ley el cargo 
de Diputado desde el 2 de Julio del 
mismo año, y en que una certifieación 
eu que acreditaba que había presenta
do ai Sr. Ministro de Fomento la renun- 
c ia de su empleo carecía de valor legal, 
y suponiendo que lo tuviera, quedó im
plícitamente retirada la dimisión al ad
mitir otro nombramiento que se le con
cedió por Real orden de 13 de Julio.

Uno de los Vocales de la Comisión 
provincial se separó del dictamen de la 
mayoría, porque la solicitud de los 
electores no estaba arreglada en su 
concepto á la Ley, puesto que sólo te
nían derecho á reclamar, según el ar

tículo 39, en los casos de incapacidad, 
de que hablan los artículos 38 y 40, 
perquepl Diputado había renunciado 
su empleo en el Ministerio de Fomen
to cinco días antes de que se aprobas e 
su acta, y porque el cargo que obtuvo 
en comisión en Julio tenia el carácter 
de honorífico y temporero, y no podía 
producir los efectos del art. 36 hasta 
ocho días después de declarada la in
compatibilidad por la Diputación.

Acudió el interesado al Gobernador 
en 8 de Febrero de este año, y después 
de repetir loa fundamentos del voto 
particular, cuyo extracto precede, afir
mó que ni un sólo día había ejercido 
simultáneamente los cargos de Diputa- 
do y empleado, y que el procedimiento 
adoptado, además de infringir la Ley, 
era perturbador y perjudicial á los in
tereses del Estado por los trastornos y. 
agitaciones propios de los actos electo
rales; siendo así que en el próximo Se
tiembre se ha de veri hear-la renova
ción de los Diputados provinciales. 
Por todo ello solicitó la suspensión del 
acuerdo que le afectaba, y que en caso 
contrario se considerase su exposición 
Anmo recurso de alzada contra la nega
tiva.

Según ha expuesto el Gobernador, le 
fue presentado el escrito antes de que 
seje comunicara el acuerdo á que se 
Jifería, y no pudo resolver sobre asun
to que desconocía; añadiendo que, aun 
en otro caso, no hubiera decretado la 
suspensión que se le pedía por consi
derar ,qu§ no eran aplifiables á dicho 
acuerdo los artículos 79 y SO de la Ley 
provincial.

Por último, D. Casimiro Sánchez 
García solicita de V, E. que se sirva 
revocar aquél; y en vista de ello, se ha 
encargado de Real orden à la Sección 
que emita su parecer.

Al cumplir su encargo observará, 
ante todo, que aunque en efecto el ar
tículo 39 de la Ley provincial expresa 
que las incapacidades de los Diputados 
pueden llegar á conocimiento de la Di
putación por aviso y denuncia de los 
electores, no existe prohibición de que 
éstos den noticia tambien de las in
compatibilidades, ni de que se tome en 
consideración cuanto mauifieaten pai'a 
resolver lo procedente.

El arf. 37 dice textualmente; “El Di
putado electo que ocho días después 
de la aprobación de su acta ó de haberse 
declarado su incompatibilidad, no hu
biere renunciado en la Secretaría de la 
Diputadbn y bajo su firma el cargo qne 
según el artículo anterior le haga in
compatible, se entiende que renuncia 
el de Diputado provincial, y la Dipu
tación declarará la vacante, poniéndolo 
inmediatamente en conocimiento del 
Gobernador. „

Ahora bien: supone D, Casimiro Sán
chez que no estaba obligado á cumplir 
este artículo^ porque según certifica
ción que obra en el expediente, había 
renunciado el empleo de Auxiliar cuar
to del Ministerio de Fomento cinco 
días antes de la aprobación de su acta, 
dando á entender que a la sazón no era 
ya tal Auxiliar;'mas como no le fué ad
mitida la renuncia, puesto que conti
nuó desempeñando su cargo sin inte
rrupción hasta el 3 da Noviembre de 
1885, en que se le declaró cesante, se
gún aparece ea el certificado expedido 
por el Jefe del Negociado central en 
dicho Ministerio, es'evidente qué cuan
do fué aprobada su acta en 23 de Junio, 
y cerca de cinco meses después, tenía 
incompatibilidad, y que á los ocho días 
de aquella fecha, debió entenderás que 
renunciaba el cargo de Diputado, una 
vez que no cumplió lo dispuesto en el 
art. 37.

Demuestra, ’además, qué era tal em
pleado, la Real orden expedida en 13 
de Julio siguiente por el Ministerio de 
Fomento, en la cual se mandó que Sán
chez, Aiixíliar de aquel Á/inisiffrio, pa
sara á la provincia de Oviedo en comi
sión dél servicio á girar una visita á 
las oficinas de Fomento; disposición 
por cierto que explica la causa de que 
36 hallara el recurrente en la capital de 
aquella provincia y asistiera á la Dipu
tación.

Sobre todo lo expuesto, que acaso se 
pudiera haber omitido, por más que no 
sea impertinente, se debe considerar 
que siendo de la exclusiva competen
cia de las Diputaciones aprobar ó anu
lar las elecciones de sus Vocales (art. 32 
de la Leyj, resolver sobre la capacidad

de éstos (art. 41), admitir ó desechar 
sus renuncias ó excusas (art. 59), y de
clarar las vacantes cuando ocurran, es 
claro que les compete también exclueí- 
vamente resolver, no sólo acerca de la 
incompatibilidad de loa electos (artícu
lo 37), sino también de los que hayan 
adquirido después de sntíár en funcio
nes, porque la Ley ha querido reser
varles el conocimiento de cuanto se re
fiere á la elección y condiciones de sus 
Vocales.

Resulta también patente que contra 
los acuerdos que adopten sobre la com
patibilidad de sus individuos no cabe 
más reem-eo que el establecido en el 
art. 53, ó sea el contencioso ante la Au
diencia del territorio.

Y como en el ahora reclamado no 
concurre ninguna de las circunstan
cias que expresan los artículos 79 y 80, 
y además el agraviado no declaró que 
interpondría la demanda á que se re
fiere el art. 88, no habría sido legal la 
suspensión que pretendió del Gober
nador'.

Cuanto quedá manifestado demues
tra que el recurso promovido ante 
V. E. porD, Casimiro Sánchez Garcia 
es improcedente, y que así se debe de
clarar.

Tal es el parecer de la Sección.,,
Y conformándose S. M, la Reina 

(q. D. g.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1886,—Gomález.—Sr. Gober
nador de la provincia de Oviedo.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.332.

SECCIÓN DE FOMENTO

NEGOCIADO DE MONTES

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de' 
aprovechamiento de-pastos sobrantes 
de la dehesa Santa María, término de 
Hornachuelos, para 600 rases cabrías, 
se 'saca por segunda vez, bajo el mis
mo tipo de 1,000 pesetas, por todo 
lo que resta de año forestal, y con su
jeción al mismo pliego de condiciones 
publicado en Boletín Oucial de 24 de 
Setiembre último.

Dicho acto tendrá lugar el día 29 del 
actual, á las doce de su mañana, ante 
el Alcalde del pueblo de Hornachue
los, una pareja de la Guardia civil y un 
Delegado del ramo de Montes.

Córdoba 17 de Abril de 1886,—El 
Gobernador, ilanuel Benayas Portoca
rrero.

Núm, 2.323,

CONTABILIDAD

Circular.

En el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente á lo-' días 23 y 24 
de Marzo próximo pasado y 2 del ac

tual se publican la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación y circular 
de la Dirección general de Adminis
tración local, referente à las reformas 
que se consideran convenientes en la 
contabilidad de la Haeienda provin
cial y municipal, y cou el fin de dar 
cumplimiento á referidas superiores 
disposiciones, encargo á los Ayunta
mientos hagan redactar en un brhve 
plazo, que no exceda de ocho días, el 
resumen de sus presupuestos de gastos 
é ingresos definitivamente aprobados 
y el último estado trimestral de la re
caudación é inversión de sus fondos, 
.corno se preceptúa en las disposiciones 
o." y 7.“ de la circular antes mencio
nada, cuyos documentos se remitirán 
á este Gobierno, abrigando la confian
za de qne no fiarán lugar á que se re
clame de nuevo este servicio.

Córdoba 17 fie Abril de 1886, — El 
Gobernador, Afannel Benayas Porioca- 
rrero.

Núm. 2.321.

MINAS

NÚMÜKO DEL EXPEDIENTE: 2,478.

D. Manuel Benayas Portocarreiv, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago sabér; que por D. Claudio Ma
lagrida, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 3 de los ac
tuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
San Jerónimo, de mineral sulfato de 
antimonio, sita en término de Fuente 
Obejuna, y linda: por Poniente, con el 
camino de la Laguna, que cruza al 
Palanciano, y por los d?más vientos, 
con el referido arroyo y terrenos de Ja
cinto Sánchez, cuyo registi'o le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: se tendrá por punto de parti
da un pocilio como de un metro de 
profundidad, qim se halla á unos 65 
metros al Norte de un cerro lla
mado Chaparros; desde dicho punto 
se medirán, en dirección Norte, 100 me
tros, y se colocará la primera estaca; 
de ésta á la segunda, dirección Este,se 
medirán 100 metros; de la segunda á 
la tercera, dirección Sur, se medirán 200 
metros; de la tercera á la cuarta, direc
oión Oeste, se medirán 600 metros; de 
la cuarta á la quinta, dirección Norte, 
se medirán 200 metros, y de la quinta 
ála primera, dirección Este, se medi
rán 500 metros; quedando asi cerrado 
el rectángulo de las 12 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio dei 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art. 24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Abril' de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Paito- 
carrero.
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ro-^ixicia d© Qó^á©'fea»

Núm. 2.282,

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo Último 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA METKICO - DECIMAL.

Taioo: Precio máximo, en Aguilar, 12,76 pesetas fanega, y 23,00 hectolitro.—Idem minimo, en Puente Obejuna, 8,88 pesetas fanega, y '16 hectolitro 
Cebada: Precio máximo, en Aguüar, 9,43 pesetas .fanega, y 17,00 hectólitro.-Idem mínimo, en Rute, 6,25 pesetas fanega, y 11,26 heotólitio.

1 PUEBLOS

1 CABEZA UE PAETIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo.

Heotólitro.

Cebada.

Hectn^litro.

Centeno.

Hectûlitro.

Mail.

HeotoUtro.

Garbanzos.

Kilogramo.

Arroz*

Kilogramo.

Ace! te.

Litro*

J VJno.

Î —
Litio

J Aguardiente

Litro.

Garnero.

Kilogramo.

Vaca,

Kilogramo.

Tocino.

Kilogramo.

De trigo.

Kilogramo.

De cebada.

KUngramo

Córdoba.......................
ríeíi. C». Ï*ias. Ci, ■ -Títií. d, Pitu. a. Ptat.a. Ptaii. ü. fiat. fy. ñ®. fti. Pías. Cí* RiUL ¿^ . Kos. U. n«. Ot. Has. Ot.
19,12 12,15 n 17,12 • 0,52 0,67 0,88 1,00 1,20 1,48 1,60 2,00 ?» 0,04

Aguilar........................ 23,00 17,00 n ’ ÏT 0,66 T3 0,86 1,10 1,00 1,32 1,48 2,00 n
Baena........................... 17,89 12,40 » ÍÍ 0,34 0,63 1 0,30_ 0,72 1,20 1,52 2,50 0,02 0,02
Bujalance....................

• • 18,91 13,06 3Î 0,29 « 0,65 h M 1,20 ÍÍ 2,10 0,03 0,03
Cabra........................... 19,16 8,20 n n 0,32 » 0,71 0,22 0,67 * 1,15 1,34 2,60 rt
Castro.......................... 18,02 13,96 ji n 0,29 n 0,64 0,31 0,68 1,30 JÎ 2,17 0,02 0,02
Fuente Obejuna. . . . 16,00 7,00 }» » 0,20 0,60 0,70 0,30 0,70 It 3,20 0,04 0,04
Hinojosa.....................

• 21,00 14,60 f} n 0,44 ÏT 0,90 0,65 1,00 2,76 n 2,00 t» 0,02
Lucena........................ 19,81 13,96 It « 0,34 0,62 0,68 0,21 0,68 1,60 1,70 2,60 0,04 0,04
Montilla.. .................. 19,35 13,05 n IT 0,34 0,66 0,64 0,21 0,72 1,06 1,18 2,60 0,05 0,06
Montoro...................... 20,26 14,40 tj 0,43 0,48 0,83 0,89 1,08 1,30 1,60 1,76 0,06 0.05 ,
Posadas...,............ 18,02 11,71 íí 19,37' 0,43 0,43 0,72 0,31 0,93 TÍ « 2,17 0,02 0,02
Pozoblanco................. 17,13 12,61 14,41 1 0,34 0,66 0,72 0,66 1,47 1,03 M 1,48 0,06 0,06
Priego...................' , . 17,91 13,43 n tï 0,24 0,65 0,64 0,25 0,62 » 1,10 2,66 0,05
Rambla........................ 1877 13,61 » n 0,26 0,54 0,62 0,39 0,88 1,22 2,26 0,02 n
Rute............................ 20,27 11,26 T) . 0,26 0,61 0,63 n 0,78 ti » 2,17 0,06 0,04

Totales.. . . 304,61 202,20 14,41 36,49 i 6,69 5,42 11,45 6,69 . 13,13 16,29 12,64 35,94 0,46 0,43

PbECIO MEDIO GENERAL 
EN LA PROVINCIA. . - 19,03 12,63 14,41 18,24 J

0,36 0,64 0,71 0,47 0,87 1,39 1,40 2,24 0,03 0,03

Córdoba 12 de Abril de 1886,-V* B.“-E1 Gobernador, Jfonuel Bi^nuya'' FM^rero.-'EÜ Jefe de la Sección de Fomento, CWm Barroso.

Diputación provincial de Córdoba.

Núra. 2J114.

BENEFICENCIA

Circidar.

Habiendo acordado la Comisión de 
úii interina Vicepresidencia, en sesión 
^® iií de Febrero último, el nombra- 
Daiento de D. Norberto González, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, para 
el cargo de Visitador de las Hijuelas 
de Expósitos de la provincia, se hace 
saber por medio de este periódico ofi
cial à los Alcaldes y Ayuntamientos 
de la misma y Administradores de los 
Establecimientos expresados, á fin de 
'^lúe le reconozcan como tal funcionario 
y Delegado de la Diputación y le prés- 
*®Q el apoyo t^ue necesito y les recla

me para el mejor desempeño de su co
metido.

Córdoba 14 de Abril de 1836. — El 
Vicepresidente accidental, Bafael Ba
rroso.

Administración da Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 2,320.

NEGOCIADO DE MINAS

Esta Administración invita á todos 
los contribuyentes por canon de super
ficie de minas, á que dentro de ocho 
días, á contar desde la fecha de este 
anuncio, ingresen en Tesorería el im
porte del último trimestre del año eco
nómico corriente, asi como también los 
descubiertos que tengan de loa anterio
res; en la inteligencia de que trascurri

do dicho plazo, se verá la Administra
ción en el deber de proceder por la vía 
de apremio con los morosos, medida 
cuya adopción quisiera evitarae por los 
perjuicios que ocasiona á los contribu
yentes interesados en evitarlo.

Córdoba 14 de Abril de 1886. —El 
Administrador de contribuciones y 
rentas, Javier Surga.

Instituto Geográfico y Estadístico.

Núm. 2.313.

Circular á los Jueces municipales de 
los pueblos siguientes:

Adamuz, 
Alcaracejos.
Almedinilla.
Belalcázar.
Benamejí.

Cañete de las Torres. 
Castro del Río.
Córdoba (Derecha)-, 
Córdoba (Izquierda), 
Dos Torres.
Espejo.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Granjuela (La).
Hinojosa del Duque.
Iznájar.
Luque, 
Montoro.
Palma del Río.
Posadas.
Pozoblanco.
Puente Genil.
Rambla (La).
Sonta Eufemia.
Villa del Río.
Villafranca de Córdoba.
Villanueva de Cóidoba.
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Villanueva del Duque.
Viso (El),
Y Zuheros.
No habiéndose recibido aun en esta 

oficina los datos que le pedía en mi 
circular del 3 de Ifarzo, recordada en 
2G del mismo, es indispensable que los 
remita á vuelta de correo para que no 
sufra mis retraso este servicio, y así lo 
espero de su acreditado celo.

Dios guarde á V, muchos años, Cór
doba 16 de Abril de 1886.—El Jefe de 
Trabajos estadísticos, Manuel Cabro- 
ñero.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Núm. 2,302.

Extracto de los «cnerih» tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
último, que so forma coj arreglo á lo pre
ceptuado cu el art. lOÍ) de la Ley Munici
pal, para que aprobado pim In Corpora
ción se lia de remitir ai Si-. Gobernador 
de la provincia para an inserción en el 
“Boletín Oficial,„

Sesión del die- 6 de Maruo de 1886,

PilESiOENCU DEL sit, CAERKIKUO T LÓPEZ

Señores concurrentes:
Carmona EraucO, Heuedia Crespo, 

Luque Palma, Castillo Parejo, Franco 
Luque, Luque Lara, Valverde Carrillo, 
Alguacil Linares, Jordan Gordejuela, 
Belmonte Luque, Melero Montilla; se
ñor Presidente.

Leída el acta de la anterior, se asor
daron los particulares siguientes:

Admitir la dimisión que por moti
vos de salud presentó al Factor de car- 
nioerias, D. Isidoro Aragón Urbano, 
nombrando mterinamente, previa la 
garantía necesaria, á D. Juan Albor
noz Luque.

Que. se dé ^jpjplimJeuto al servicio 
pedido por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, relativo á remi
sión de cuentas del Pósito, pertene- 
eientes á los años económicos de 1874 
á 75 hasta el de 1878 á 79, facultando 
al Secretario accidental de la Corpora
ción para que designe á tal objeto ho
ras extraordinarias de trabajo en las 
oficinas.

Que se solicite do la Antoridad su
perior de la provincia, preste á esta 
Corporación la fuerza moral necesaria 
para que pueda hacer efectivas las can
tidades que por presupuestos carcela
rios adeudan á este Municipio los pue
blos de Puente Genil y Monturque, y 
que se nombre Comisionado de apre
mio contra dichos Ayuntamientos.

Que se conteste, al Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia su comunica
ción de 4de este mes, manifestándole 
que se harán efectivos en breve plazo 
loa descubiertos de este Ayuntamiento 
al Tesoro por razón de .'.onsumos.

Declarar incursos en el tercer grado 
de apremio á varios contribuyentes por 
territorial é impuesto de sal del año 
1884á85.

Que por el Sr- Alcalde Presidente se 
hagan cnmplú'.las prescripciones de la 
circular del Sr. Gobernador civil de la 

provincia sobre sanidad, y que se pro
ceda á instruir el oportuno expediente 
para la construcción de un nuevo ce
menterio.

Que se incluya en el padrón de veci
nos á D. Antonio Márquez Gordillo y 
Agustín Carrillo Madrid, con sus res
pectivas familias.

Pasar à informe del Oficial de ami- 
liaramieatos una instancia producida 
por D. Manuel del Pino Soler, vecino 
de Puente Genil, solicitando se declare 
fallida la cuota de 499 pesetas 90 cén
timos, que por territorial se le asignan 
en el repai’to de 1885 á 86, p'm resultar 
duplicada bajo el núm. de orden 2.202 
de dicho reparto-

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para que, atemperándose á las consig
naciones del presupuesto, se satisfagan 
las obligaciones del Munipicio respec
tivas ai mes actual.

Que el 9 del presente mes se reúnan 
los individuos que componen la Comi
sión de presupuestos y cuentas para 
proceder á la formación del ordinario 
de 1886 á87y adicional de 1805 à86

Nombrar una Comisión especial, com
puesta de los Sres. Concejales Algua
cil Linares y Castillo Parejo, para que 
procedan al examen de las cuentas de 
lo recaudado por D. Salvador Varo y 
Crespo, por el reparto déficit municipal 
de 1883 á 84, y que dicho Kecaudador 
haga entrega inmediata de 1.019 pese
tas 90 céntimos, que según cuenta pre
sentada obra en su poder por dicho 
concepto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Alcalde, Narciso Carretero,— 
El Secretario accidental, Manuel Lu
cena y Castilla. ,

Sesión del dia là de Mareo.

PKBalDBNCIA DSL su. LÓPEZ CAUKEl'EBO

Señores concurrentes:
Carmona Franco, Heredia Crespo, 

Luque Palma, Valverde Carrillo, Bel
monte Luque, Alguacil Linares, Jor
dán Gordejuela, Melero Montilla, Lu
que Lara; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los siguien
tes particulares.

Desestimar lo solicitado por D. Ma
nuel del Pino y Soler, vecino de Puen
te Genil, en virtud á no resultar dupli
cada la cuota de 499 pesetas 90 cénti
mos de territorial en el año de 1885 á 
86, según el informe remitido por el 
Oficial de amíllaramientos.

Comunicar al Perito municipal de 
0 ras públicas practique un detenido 
reconocimiento en la escalera que da 
acceso á la segunda Escuela elemental 
de niños, la que, segiín se manifiesta el 
Profesor de ella, se encuentra en estado 
ruinoso.

Manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia que los indivi- 
luos nombrados para componer la Jun
ta, de nuevos amillaramientos en la 
forma e.stablecida por el Reglamento 
provisional ' de 30 de Setiembre de 
1886, aun no ha tomado posesión de 
.sus cargos., para que resuelva dicho 
Centro superior lo que proceda, sin 

¡ perjuicio de que por el Sr. .Alcalde se 

haga nueva citación para que inmedia
tamente se dediquen á los trabajos con
siguientes.

Que se comunique á la Brofesera de 
la segunda Escuela elemental de niñas, 
Doña Ana Romero Carmona, que la 
autorización dada á la misma en se
sión de 15 de Febrero, para contratar 
por un quinquenio el arrendamiento de 
otra casa local para su Escuela, debe 
entenderse bajo la condición precisa 
de que en tiempo oportuno haya des
pedido la que hoy ocupa, dejando ex
clusivamente á cargo de dicha Profe
sora las obligaciones y responsabilida
des que contraiga sobre el particular y 
que excedan á lo que por razón de al
quiler tiene consignado en el presu
puesto.

Nombrar interiuamente peatón para 
conducir la correspondencia de Zapa
teros, á D. Juan José Doblas Hurtado, 
en virtud de haber dejado suspenso el 
8r, Alcalde á D. Pedro Bergillos Alca
lá, que lo venia desempeñando.

Con lo que terminó la sesión de esta 
día.—El Alcalde, Narciso Carretero.— 
El Secretario accidental, Manuel Lu
cena y Castilla.

Sesión del día 24,

PSESIDEECIA DEL EE, CAHUETBUO LÓPEZ

Señores concurrentes:
Carmona Franco, Calvo de León, 

Heredia Crespo, Luque Palma, Castillo 
Parejo, Jordtúi Gordejuela, Belmonte 
Luque, Alguacil Linares, Melero Mon
till»; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los siguien
tes particulares.

Proceder tan pronto como lo permi
tan las circunstancias financieras del 
Municipio á la composición de la esca
lera que da entrada á la segunda Es
cuela elemental de niños, visto que por 
el certificado del Perito municipal se 
encuentra en estado ruinoso.

Conceder 15 días de prórroga á la li
cencia de un mes que viene disfrutan
do el sitio de la Corporación munici
pal, D, José Maria Moreno, según pida 
en su instancia, oponiéndose á este 
acuerdo el Sr. Presidente y los Conce
jales Si-es. Alguacil Linares y Jordán 
Gordejuela, insistiendo el primero en 
la suspensión de empleo y sueldo de 
dicho funcionario, por las razones ex
puestas en la sesión de 25 de Febrero 
anterior, de cuyos extremos se formó 
expediente y dió cuenta documentada 
á la Autoridad superior civil de la pro
vincia, con arreglo á lo que previene 
el art. 124 de la Loy, y por lo qüe hasta 
que se resuelva el expediente por lo.s 
Centros superiores no debe la Corpo
ración tomar acuerdo sobre el asunto.

Designar el salón bajo de estas Ca
sas Capitulares para la elección de Di
putado á Cortes que ha de verificarse 
el 4 del entrante Abril, y que se fijen 
al público edictos haciendo saber á los 
electores el presenté acuerdo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Alcalde, Narciso Carretero.— 
El Secretario accidental, Manuel Lu
cena y Castilla,

JUZGADOS

Villanueva del Rey.
Núm, 2.301.

D. Fernanda Garroíi,’, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por este 

Ayuntamiento, previa censura del Sín
dico, el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 1886 á 87, 
se ha acordado exponerlo al público en 
la Secretaría de la Corporación, por tér
mino de 16 días, contados desde el de 
la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial, á tenor de lo dis
puesto por el art, 146 de la vigente 
Ley Municipal,

Villanueva del Rey 13 de Abril de 
1886. —Fernando Garrote,

La Carlota,

Núm. 2.300.

D. Francisco Millán. Gálvez, Alcalde 
constitucional de esi-i villa.
Hago saber: Que fijado definitiva

mente por el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir la cuenta del im
puesto de consumos respectiva oí ter
cer trimestre del actual año económico 
de 1886 á 86, rendida por el Adminis- 
Uailor municipal del ramo D. José 
Jiménez Delgado; queda expuesta al 
público, por el término de 13 días, en 
esta Secretaria municipal, para que to
dos los vecinos que quieran puedan 
examinaría y presentar las reclamacio
nes que crean do su derecho. Trascu
rrido que sea dicho plazo, será fini
quitada la expresada cuenta por el 
Ayuntamiento, previo dictamen de la 
comisión de Hacienda.

Y para su debida publicidad y que 
nadie pueda alegar ignorancia, se fija 
el presente en La Carlota á 14 de Abril 
de 1886.—Francisco Millán.—José Na
vajas Bravo, Secretario.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Admimatracióu de este Bolk- 
TÍíi (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
.Agosto da 1886, pertinentes al mismo 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
tEpaENTA provincial (cív ’"Cobeo hobmcoS 

ki'^t^i' 4* N. npríili».

Ministerio de Cultura 2024


